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Comunidad de Madrid

coNvENto oe couaoneclóN ENTRE tA coMUNtDAD DE MADRID ¡ rn¡vÉs oe u
coNSEJERíA DE poLfTlcAs soctALEs Y FAMIUA Y Et AYUNTAMIENTo DE PARTA PARA EL

DESARROLLO OEL PROGRAMA DE APOYO A TA FAMIUA Y LA INFANOA PARA LA I-UCHA

coNTRA LA ExcLU$óN soctAL y LA PoBREZA tNFANT| t" PARA EL AÑo 20u

Madrid, 1801C201/

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de PolÍticas Soc¡ales y

Famil¡a de la Comun¡dad de Madr¡d, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 25 de junio,

actuando en v¡rtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9
de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gob¡erno y

Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo.5r. D. LUIS MARTíNEZ HERVÁS, Alcalde del Ayuntamiento de Parla, elegido

por Acuerdo del Pleno de 13 de jun¡o de 2015, en nombre y representac¡ón del citado
Ayuntam¡ento, en viñud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art. 124 de la Ley

7 /1985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de servic¡os soc¡ales de la Comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el

con.¡unto de actuac¡ones destinadas a la atenc¡ón social de la población y gest¡onadas por

las Adm¡n ¡straciones autonóm¡ca y local. Así lo establece la Ley 11/2013 de 27 de marzo,

de Serv¡c¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madrid, fi.jando en el artículo 31 las funciones
que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡mar¡a por parte de los prop¡os

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artículo 46 de la c¡tada Ley,

para el ejercic¡o de dichas funciones, se rem¡te a lo establecido en los artículos 25 y 26 de

la tey 7/1985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41. de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gob¡erno y Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposic¡ones en v¡gor,

corresponde al t¡tular de la ConsejerÍa de Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡l¡a de la comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la d¡recc¡ón y ejecuciÓn de las polít¡cas del

Gobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohes¡ón e inclusión soc¡a¡, servic¡os soc¡ales,

fam¡lia y protección del menor.
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Ambos ¡ntervienen en nombre y representac¡ón de las instituc¡ones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscribir el presente Convenio y
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3. La neces¡dad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

atenc¡ón integral a los menores y sus familias para que la s¡tuac¡ón económica o de

exclusión social en Ia que viven no les impida disfrutar p¡enamente de sus derechos y

logren alcanzar el máx¡mo de sus capacidades.

4. 5e cons¡deran pr¡or¡tar¡as las actuac¡ones de prevención, ¡nserc¡ón y promoción social

d¡r¡g¡das a impedir, en la medida de lo posible, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en sus

d¡versas man ¡festac¡on es, asÍ como a fac¡l¡tar los procesos de inclusión.

5. La Estrateg¡a de lnclusión Social de la Comunidad de Madrid 20t6-202L representa la

voluntad de articular la actuac¡ón de inst¡tuc¡ones y entidades con el fin de actuar de

manera conjunta y ef¡ciente frente a los problemas de pobreza y exclusión soc¡al. En este

sent¡do, presta una atención especial a la colaboración entre mun¡c¡p¡os y Comunidad de

Madrid, que ¡ntegran el s¡stema públ¡co de serv¡cios sociales en la región.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cof¡nanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comun¡dades Autónomas conforme
a los cr¡ter¡os aprobados por el Consejo Terr¡tor¡al de SeNic¡os Sociales y del S¡stema para

la AutonomÍa y Atención a la Dependenc¡a de 26 de abril de 2017, en aplicación de los

previsto en el artículo 85.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de nov¡embre, General

Presupuestar¡a, y la Orden SSll597l2017 de 23 de jun¡o por la que se publ¡ca el Acuerdo

del Consejo de M¡n¡stros de 23 de jun¡o de 2017, en el BOE de 24 de junio de 2017. En

consecuencia su tramitac¡ón se ha de real¡zar como convenio de colaboración de acuerdo
con lo establec¡do en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de jul¡o, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

Subvenciones.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones con.¡untas

para la planificación del sistema público, que supongan una meiora de la calidad en la

atención de los c¡udadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente convenio conforme a las s¡8u¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA: oBJETO

SEGUNDA: CARACÍERÍSNCAS Y CRITER OS qUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actuac¡ones de intervenc¡ón social vinculadas al presente conven¡o podrán contemplar

prestac¡ones técnicas, económicas y en especie para la lucha contra la exclus¡ón social y la
pobreza infantil. La t¡pología de los proyectos cuyo objet¡vo es la atenc¡ón de las neces¡dades

sociales de las familias con n¡ños y n¡ñas a su cargo, será:

El ob.ieto del presente convenio es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Fam¡l¡a e lnfanc¡a, a través de

programas para la lucha contra la pobreza infant¡l en el marco de las actuac¡ones contra la

exclusión social.
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1. Proyectos d¡rigidos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las

fa m ilias.

2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de

inserción socio-laboral con hijos a cargo.

3. Serv¡c¡os de intervenc¡ón y apoyo fam¡liar.

En las Memor¡as de los Proyectos que figuran como anexos I y ll de este conven¡o aprobadas

por la Comunidad de Madr¡d conforme a lo aceptado por el Ministerio de Sanidad, Servicios

Soc¡ales e lgualdad, se detallan el t¡po de proyectos y se concretan las actuac¡ones que ha de

llevar a cabo para su cumpl¡m¡ento la Entidad Localfirmante de este Conven¡o.

TERCERA: OBUGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡lia y la lnfanc¡a en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza infant¡l para el año 2017 financ¡ados med¡ante este

Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Entidad Local, con el

contenido y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técn¡co y

supervisión de la Consejería de Políticas Sociales y Fam¡l¡a.

Con independencia de lo establec¡do en los párrafos anteriores, con carácter específico se

asumen las s¡gu¡entes obligaciones por cada una de las partes:

a) Por la Comun¡dad de Madrid:

El apoyo técn¡co y la coordinación que sean necesar¡as para la ejecuc¡ón de los

Proyectos.

Las relac¡ones con el Ministerio de Sanidad, Serv¡cios Sociales e lgua¡dad, en

relación con la definición y la evaluación de los Proyectos.

d. El pago de las cant¡dades establec¡das en este conven¡o

e El segu¡m¡ento, control y l¡quidac¡ón de las cantidades abonadas a la Ent¡dad

Local.

b) Por la Ent¡dad Local:

a. lnformación y or¡entac¡ón a los c¡udadanos en relación con las ayudas

económicas y prestación de servic¡os que se deriven de los Proyectos.

b. Tram¡tación, resoluc¡ón y pago cuando se trate de ayudas económicas.

c. Prestac¡ón de serv¡c¡os y organ¡zación de las act¡v¡dades correspond¡entes,

cuando esta sea la modal¡dad prevista en los Proyectos.

a

c

La Comunidad de Madrid y la Entidad Local asumen las obl¡gaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Conven¡o y en los Proyectos que f¡guran como Anexos al mismo.

b. La def¡n¡c¡ón de los Proyectos y su evaluación.
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d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea prop¡o de la Ent¡dad Local o se

trate de profesionales contratados expresamente para ejecutar los Proyectos.

e. Deberá aportar la organización, los medios técnicos y las infraestructu ras de

que disponga y sean necesarias para ejecutar los Proyectos.

f. La justificación y documentación de los gastos imputables al Convenio dentro
de los plazos señalados que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el

plazo establecido por ésta.

CUARTA: FINANCIAOÓN Y FORMA DE PAGO.

La Comun¡dad de Madr¡d financiará el coste Íntegro de los proyectos, que será de 223.423

euros. Los gastos se ¡mputarán al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la

Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Familia.

El pago del ¡mporte del presente conven¡o se efectuará en un único l¡bramiento a la firma del

presente convenio.

qUINTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO

Serán gastos ¡mputables a este convenio, depend¡endo de la t¡pologÍa de los proyectos:

- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporc¡onen directamente a las

familias, asícomo los servic¡os que se les presten.

- Serv¡c¡os proporcionados (d¡agnóst¡co de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

servicios). Estos gastos, podrán cons¡stir en gastos de personal y gastos corrientes de

gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en los anexos al presente conven¡o.

SEXTA: JUSTIFICACIóN DE GASTOS

La justificación de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los s¡gu¡entes documentos:

a) Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Ent¡dad Local, en la

que consten las cantidades efect¡vamente Sastadas y pagadas, en relac¡ón con las cuantías

que se financian en el presente convenio. En esta cert¡f¡cac¡ón constará así mismo que la

total¡dad de los gastos y pagos incluidos en la iust¡f¡cac¡ón de las actuaciones o servicios de

este conven¡o no han sido inclu¡dos en otros conven¡os ni han sido objeto de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, ni presentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como iustificantes de ayudas concedidas por las

mismas.

b) Certificado, em¡t¡do por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la informac¡ón
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g. La presentación de los datos de la actividad realizada con cargo al Conven¡o,

que perm¡ta llevar a cabo la evaluación de los Proyectos, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el plazo

establec¡do por ésta.
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La comun¡dad de Madrid ex¡girá el re¡ntegro de las cantidades ¡ndebidamente just¡f¡cadas

sÉprMA: cooRDr¡¡aoóru y rpoyo rÉcutco

Para la consecuc¡ón de los fines objeto del presente convenio, la Consejería de Políticas

Sociales y Fam¡l¡a prestará el apoyo técnico necesar¡o que permita:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en Ios centros de serv¡c¡os sociales mun¡c¡pales.

La Ent¡dad Local a la finalización del plazo de ejecución del Conven¡o, elaborará una Memoria

de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madr¡d, que deberá

remit¡r antes del 31 de enero de 2018.

OCTAVA: COMI$óN DE SEGUIMIENTO

La Com¡s¡ón de seguim¡ento será la misma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIMIENTO" del v¡gente Convenio de colaboración suscr¡to por la Comunidad de Madr¡d y

esta Entidad Local, para el Desarrollo de la Atenc¡ón social Primar¡a por los Servic¡os sociales

de las Entidades Locales.

La v¡genc¡a del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 3L de diciembre de

2017. El periodo a ¡mputar a efectos de.¡ustificación del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 20L7 y e¡ 31de d¡ciembre de 2017.

Este Conven¡o no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su vigencia más allá de la

fecha de 3L de d¡c¡embre de 2017.

DÉqMA: E)(NNqÓN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se extingu¡rá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas:

a) Expiración del plazo de vigencia.

b) Sust¡tuc¡ón por un nuevo convenio.

c) lncumpl¡m¡ento de las estipulaciones conten¡das en este Convenio.
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relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la
Comunidad de Madrid.

En cualqu¡er caso, la Entidad Local se obliga a fac¡litar cuanta información le sea requerida por

la Consejería competente en mater¡a de Servic¡os Sociales, por la lntervención General de la
Comunidad de Madr¡d, Tribunalde cuentas, Cámara de Cuentas de la comunidad de Madr¡d u

otros organismos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comun¡dad de Madrid.

2. La coordinación, en su caso, de los Servicios Soc¡ales de Atenc¡ón Primaria con los

Serv¡cios Sociales Especializados del área correspond¡ente.

NOVENA: DURAqóN DEt CONVENTO
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d) Cuando concurra cualqu¡era de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

L de octubre, de Régimen Juríd¡co del Sector Público

A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada Ley 4o12o75, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el incumplimiento de lo
establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedim¡ento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requer¡m¡ento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del conven¡o no conlleva indemn¡zación alguna,

procediendo exclusivamente el re¡ntegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no

hubiera s¡do gastada y pagada a la fecha de la ext¡nción del convenio.

UNDÉqMA: PROTECqÓN DEL MENOR

La ent¡dad local deberá sol¡citar al personal, inclu¡do el voluntario, que, en ejecución del

presente conven¡o, vaya a e.¡ercer activ¡dades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, la

aportación de una certificación negat¡va del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artÍculo 13.5 de la Ley Orgán¡ca L/1996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

En.iuiciam¡ento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comunicar ¡nmediatamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con posterioridad a la aportación de la

certif¡cación negativa del Reg¡stro central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad

local se compromete a comun¡car dicha c¡rcunstanc¡a a la Consejería competente en mater¡a

de Serv¡c¡os Sociales.

Una vez que se aporte la citada cert¡ficac¡ón negativa, su conten¡do se presum¡rá v¡gente hasta

que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier m¡embro que, en ejecuc¡ón de este

convenio real¡ce actividades que ¡mpl¡quen contacto habitual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a firme por algún dellto contra la libertad e indemn¡dad sexual o surjan indicios

f¡ded¡gnos de que ha recaído sentencia condenator¡a firme por tales del¡tos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certificado del

Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales con elfin de actualizar el hasta ahora vigente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a firme por un del¡to contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan

indicios fidedignos de que existe dicha sentenc¡a firme.

DUODEOMA: RÉGIMEN JURíDCO

El presente convenio t¡ene naturaleza adm¡n¡strat¡va, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Leg¡slativo 3l2}7f, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los pr¡nc¡p¡os de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

Subvenciones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strativo, los pr¡ncip¡os de

buena adm¡n¡stración y el ordenamiento iurÍdico en general.
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DECIMOTERCERA: RESOLUq ÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡n¡strat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpancias

que no hayan pod¡do resolverse en el seno de la com¡s¡ón de seguimiento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jur¡sd¡cc¡ón contencioso-ad m in ¡strat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se f¡rma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ¡nd¡cados en el

encabezam¡ento.

EL ALCALDE DEL AYTO DE PARLA

Eirm¿do diqii¿lmente poru)i)/JóuJ 05357380J-h'póLrro rurs
HIPOLITO LUIS cARLos MABTINFT {R:

CARLOS MA RTÍN EZ 
p2s1060oc)

(R:P2810600C) ir,,T,'"tlJ;l#'

LUIS MARTíNEZ HERVÁS

(P.D.F. Orden 21.3212017, de 13 de diciembre,
del Consejero de Políticas Sociales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEG RACIÓN SOCIAL

Pablo Gómez-Tavira Gómez Tavira

,,

Gomunidad de Madrid
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ANEXO I

cnÉorro zs.rs.zgr¡.4s3.07 "pRofEccróN a LA FAM[.rA y ATENCTóN a ra poBREzA TNFANTL. pREsrAcroNEs

sÁs¡cls o¡ s¡nvrc¡os socrArEs" 2017

SUBPROGRAMA A}I PROTECCIóN A LA FAMILIA Y ATENCIóN A LA POBREZA INFANTII.

(ACUERDO DE CONSETO DE MtN|STROS DE 27 DE OCTUBRE DE 2017)

-FrcHA DE pREsENTAcTóN DE pRoyEcros pARA pALtAR y METoRAR t-A struAcróN DE vurNERABrLrDAo soc¡ru or E

E ***r*raLEsYF¡MrLra P

I.AS FAMILIAS

TIPO I
-

e=

9É

-?€

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

ANTONIO GALLEGO GALLEGO _ DIRECTOR SERVICIOS SOCIALES

1. DATos DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

COMUNIDAD DE MADRID

ottr¡ow neclót:
Apoyo A FAMTLTAS EN struActóN DE EspEcrAr- NECESTDAD

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTo : MUNlclPlO DE PARLA

rocALrzAcróN

Urbano X Rural n v¡xto

ENTIDAD PROMOTORAy'GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comunidad

Autónoma

P D ip uta ció n

Ayunta miento Otros entes locales Especificar:

Mancomunidad Otras Especificar:

Consorcio
DOMtCtLtO

PLAZA DE I.A CONSTITUCIóN N9 1

MUNICIPIO Y PROVINCIA PARIA cóDtGo PosrAL 28980

TE[ÉFoNo

91.698.02.61

FAX

91.201.35.10

c. elrcrnór¡co :

ssoc¡ales@ayuntam¡entoparla.es

Año 2Ol7

MUNICIPIO Y PROVINCIA : PARLA

G

Li
T
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CORREO ELECTRÓNICO
dsociales@ayutrt¡mientoparla.es

TELÉFoNo: 91,698.02.61 - 628.703.035

SEDE DEL PROYECTO

DOMICILIO: CENTRO DULCE CHACóN - CAI.LE ROSA MANZANO Ng 3

MUNICIPIO, BARRIO : PARTA lcóoreo posrll

[rrrr-ro** 1 ,or*,r¡
TEL. 91,698.02.61 FAX:91.201.35.10

c. ELEcTRóN tco:ssoctatEs@ayuNTAM tENTopARt-A.Es

TITUI.ARIDAD Y/O DEPENDENCIA

MUNICIPAL

[. DEscRtPctóN DEt PRoYEcro

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

El proyecto se dir¡ge a¡ desarrollo de un conjunto de actuaciones y medidas centradas en garantizar la

cobertura de necesidades básicas de alimentación a familias con menores en situación de vulnerab¡lidad

social a través de la tramitación de ayudas de apoyo para comedores escolares que aseguren la

alimentación de los menores y evitando asi una situación lesiva en su desarrollo físico e intelectual,

contribuyendo a la conciliac¡ón de la vida familiar y laboral de las familias con bajos ¡ngresos y a prevenir

el absentismo escolar. El proyecto se cenÚa en garantizar ¡gualmente el acompañam¡ento soc¡ofamiliar a

las fam¡l¡as beneficiarias.

INTEGRACIÓN EN OÍROS PLANES O PROGRAMAS

PROYECTO INDEPENDIENTE INTEGRADO EN OTRO/S

ACOMPAÑAMIENTO E INTERVENCIÓN SOCIOFAMILIAR

cotABoRAcróN coN rNsrrucroNEs PÚBUcAs Y/o PR|VADAS

PROGRAMAS SUBVENCTONADOS POR EL |RPF L-l C¡tar:

SERVICIOS DE EMPTEO

OTRAS Citar

. COBERTURA POBIAC|ONAT Y USUARIOS/AS PREVISTOS

7'

ESTIMAOÓN DEt NÚMERO DE FAMILIAS Y USUARIOS/AS DEt PROYECIO

MUJERESINTERVATOS DE EDAD HOMBRES

9830 A 12 AÑOS 509 474

62 62

536 7707saJBÍorAL NtÑos/As 571

68 10418A29 36

30130464 728

3 4 765 Y MAS

639

SUBTOTAL P. ADULTAS 167 251

CO¡§ÉJEBiA
o€ Poti¡rcas socr r€s Y raIÍJA

Comunidad de illadrid

-

il,

E¿

i:

it

-?=

Espec¡f¡car:

TOÍAL'* N9 DE FAMILIAS

73 417 724

779

418
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TOTAL* 738 787 1525 639
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* Deberá coincidir con totales de "usuar¡os /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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GRUPOS VUTNERABTES DE

POBI.AOóN

N9 USUARIOS' N9 D€

USUARIA§*

TOTAL Ne

FAMITIAS

POBLACIÓN GITANA 29 37 66 34

POBLACION INMIGRANTE 426 388 874 302

772 254 726

FAMILIAS NUMEROSAS 96 L74 270 79

OTRAS. Fam¡lia 77 105 94

OTRAS. lnfancia 4 1 5 4

OBJETIVOS ESPECIFICOS TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técnicas)

PLAN /
PROGRAMA

soclAL

NECESIDADES DETECTADAS

Ayudos de
opoyo
escolor
poro
comedores

Ayudos
fomiliores
de opoyo o
menores
Ayudos
Guorderío/
Escuelo
lnfon'til

Pérdido de ingresos
en los fomilios.
Aumento del
número de fomil¡os
en situoción de
pobrezo.
Reducción de lo
colidod y contidod
de lo comido en
fomilios de bojos
ingresos.
Reducción del
importe y/o
coberturo de
becos de
comedor.

I .-Goront¡zor uno olimentoción
diorio equil¡brodo o 644

menores en riesgo de exclus¡ón
sociol.

2.- Con'tribuir o lo concilioción
de lo vido fomilior y loborol de
los fomillos con bojos ingresos.

3.- Fovorecer lo os¡stencio o
close de los menores,
previniendo el obsentismo
escolor.

4.- Focilltor y Acompoñor en el

occeso o recursos de
vinculoción sociol y opoyo o lo
coberturo de necesidodes
bósicos de los fomilios

Acompoño-
miento e

lntervención
Sociofomilior

FAMILIAS MONOPARENTALES 742

TOTAL * 718 787 1525 639

lv. PRoYEcTo Y PREsTAcloNEs para pal¡ar y mejorar le situac¡ón de vulnerabil¡dad social de
las fam¡lias, cubriendo neces¡dades bás¡cas de al¡mentación, h¡g¡ené, ropa, etc. y
facilitando el acceso a otros serviclos como los d6 salud, educac¡ón (mater¡al escolar,
ayudas para comedor), vivienda (alqu¡lér y mejora de las cond¡c¡ones de hab¡tabil¡dad de
la vivienda, suministrcs, etc.) y de empleo asl como el acompañamiento y treba¡o soc¡al
con las familias.

Ayudo
temporol
fomllior
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V. PR.ESUPUÉSTO DEL PROYECTO (en euros)

FINANCIACION

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

766.423 €

OTRAS FUENTES. Especificar procedencia

TOTAL* 165.423 €

GASTOS
pREsrAcroNEs EcoNóMrcAs y/o EN EspEcrE

PERSONAL
El personal que se encarga de la gest¡ón de las prestaciones económicas, es el propio

de las Entidades Locales y que presta sus serv¡cios en los mencionados Centros

Mun¡cipales de Serv¡c¡os Sociales

TOTAL *
166.423 €

* El total de la financiación debe coincidir con el total de gastos

FUNCIONES DEL

VOTUNTARIADO

HOMBRE MUJER DEDtcActóN SEMANAL.

Consignar T (total) oP
(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA"

Espec¡f¡car

E 7D

-

-!-

q

EE

É=

VI. PERSONAT Y VOIUNTARIADO, ADSCRITOS At PROYECÍO

PUESTO DE TRABAJO HOMBRE MUJER DEDICAOÓN SEMANAT.

Cons¡gnarT(totalloP
(parcial)

OEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especmcar

Traba¡ador soc¡al 4 P Ayuntamiento de Parla

Educador social 1 P Ayuntam¡ento de Parla

1 P Ayuntamiento de Parla

L66.423 €

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especificar:

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

Auxiliar admin¡strativo
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vl. plnnctpecrót¡ oe u poauoóN y/o usuARtos/As EN Et pRoyEcro

asocracroNEs, oNG ! Especificar

REuNroNEs y AsAMalees l_l cnelcróN DE coMrsroNEs, pur*oauls l__l citar:

prnrcrprcrór EN coNsEJos u orRos onelrursruos ! cit",

vIt. oBsERvAcloNEs/tNFoRMAcróN ADtcroNAr-

rx. vllonlcróru o¡r pRoyEcfo poR pARfE DE rA coMUNTDAD AUTóNoMAy'cruDAD

LA COMLNIDAD DE MADRID valora positivamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA E
INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas pa¡a ¡esolver situaciones
de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una situación de privación material
severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su cargo.

El proyecto se ajusta a ¡os criterios acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales, recogidos
en la Orden 551159712017, de 23 de junio, publicada en el B.O.E. de 24 de junio de 2017 y en la
Resolución de 27 de octubre de 2017. publicada en el B.O.E. de I de noviembre de 2017.

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIATES E INTEGRACIóN SOCIAI

I imádo d,a,almenre por P \al o uÓvt/- l q\ lR A Covl-/.TAvlRA
Org izeión: COMLNIDAD DE NIADRID
Fecha: 2017 11.22 18123:07 CET
Huella dig c ldl6Pdd88l,lbó316b55óae4db2a24b780d8&

--
-

Eó
,E

E9:á

Se trata del personal del Centro de Servicios Soc¡ales, que no supone inicialmente coste en este Convenio

OTROS. Especiflcar

Fdo.i Pablo Gómez-Tavira
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ANEXO II
cnÉplro zo.l o.2J r F.45J.07 -pnorecclóN A LA FAMTLtA y rruxcról A LA poBREzA

INFANTIL. pRESTACIoNES rÁsIc¡.s »n sERVICIos socrALES" 2017

RESPoNSABLE (Nombre y cargo o puesto de trabajo)

Antonio Callego Gallego. Director de Serviaios Sociales

CoRREo ELECTRóNrco

DSoCIALES@AYUNTAMIENTOPARLA.ES

TELÉFoNo
9l-698.02.61 / 628 ;7 03.035

SEDE Df,L PROYECTO

DoMICILIo
CENTRo DULCE CHACÓN. CALLE ROSA MANZANO N" 3

MuNrcrPro: PARLA c.P. 28981

rF:91-698.02.61 FAx: 91.201.35. l0 CORREO ELECTRONICO:SSOCIALES@AYUNTAMIEN I.OPARLA.ES

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA: MUNICIPAL

EE

9!
EN

vv

r. DATos DE rDENrrrrclc¡ó¡ on¡, pRoyncro

COMLNTDAD DE MADRID AñO 2017

DENOMINACION:
AcoMpAñAMTENTo E tNTERvENCtóx soclo-nnucATlvA EN EL DoMICILIo

MUN]CIPIO Y PROVINCIA: PARLA-MADRID

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO: MUNICIPIO DE PARLA

LOCALIZACION

Urbano X Rural

Comunidad Autónoma Corporación Local
Ayuntamiento x Diputación
Mancomunidad Otros Entes Locales Especificar

Otras Especificar

DOMICILIO

Plaza de la Constitución n' I

MUNICIPIO ; PARLA. C.P. 28981 PROVINCIA: MADRID

TELEFONO
9l -698.02.61

CORREO ELECTRONICO
ssociales@ayuntamientoparla.es

Í¡AFILA

SUBPROGRAMA A): PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y ATENCIÓN A LA POBREZA INFANTIL
(ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS DE DE OCTUBRE DE 2017)

FICHA DE PRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERVENCIÓN Y APOYO FAMILIAR
TIPO 3

co{s€JE§¡A
D€ POUIrcA§ SOC¡ATS Y FATTIIA J'

--

Mixto

f, NTIDAD PROMOTORA /GESTORA

Consorcio

FAX
9r.20r.35.10

E
L___l

H
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¡ Educación familiar y apoyo a la parentalidad positiva.
¡ Orientación familiar.
r Apoyo ante situaciones de conflicto familiar.
X Apoyo ante situaciones de dificultad psicosocial o riesgo de exclusión.

Mediación familiar.

- Puntos de encuentro familiar (PEF).

I Atención socioeducativa de menores.

Tipología: Intervención y Apoyo Familiar.

Xlntervención y orientación socio-familiar.

1. Justificación
Las situaciones de crisis personales, familiares y sociales, originadas por un conjunto de factores
(personales, exclusión, culturales, económicas, etc.) provocan que las personas y núcleos
convivenciales requieran de un proceso de acompañamiento, orientación, apoyo y tratamiento que

facilite estrategias, nuevos escenarios y recursos que prevengan la exclusión social y garanticen
una convivencia y normalización adecuada.

Este proyecto surge ante la necesidad de complementar y diversificar dichas estrategias, al
evidenciarse la necesidad de incorporar nuevas acciones, en los procesos de apoyo,
acompañamiento y aprendizaje socioeducativo de estas personas y/o familias, que con un
carácter complementario y dependiente del trabajo desarrollado por los profesionales de los
servicios sociales, contribuyan al logro de los objetivos propuestos en los procesos de

intervención.

2

II, TIPO DE PROYECTO

III. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
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z. Objetivos

. Programar, organizar, desarrollar y evaluar las actividades de integración social valorando
la información obtenida sobre cada caso y determinando y aplicando las estrategias y
técnicas más adecuadas para el desarrollo de su autonomía personal.

o Aumentar [a competencia y capacidad de las familias para atender los problemas que se
presentan en la convivencia diaria en el domicilio

. Orientar, apoyar y dar pautas educativas a las familias para asumir adecuadamente sus
responsabilidades.

o Potenciar el desarrollo y aprendizaje de un marco familiar saludable
o Facilitar a las familias el conocimiento y uso de diferentes recursos sociales

Actividades
. Evaluación de los déficits de los usuarios derivados al programa.
. Observación y trabajo directo con las personas, tras el consenso de las dificultades

encontradas con los usuarios.
. Establecimiento de proyecto de intervención conjunto donde será el usuario quien

priorice las áreas más importantes para trabajar.
. Participar en entrevistas conjuntas con los profesionales de referencia del caso de los

Servicios Sociales.
. Participación en las entrevistas con el Trabajador Social para la firma del Contrato o

compromiso conjunto, donde se establecen las áreas prioritarias de trabajo en el
domicilio.

. Elaboración de las incidencias del caso periódicas y de carácter urgente.

. Acudir a las coordinaciones con los equipos que estén establecidas por la organización
para el seguimiento y supervisión de los casos.

. Puesta en marcha de estrategias de intervención socio-educativas propias del rol
profesional en los domicilios de los usuarios.

. Acompañamiento social a familias a recursos externos.

+. Calendario

E[ proyecto se desarrolla durante todo e[ año 201 7.

5. ldentificación del serv ic io.

El Servicio está ubicado en el Centro Dulce Chacón (c/ Rosa Manzano, 3), con horario de

atención a[ público de 8:00 a 14:00 de forma inintemrmpida.

J

III. DE§CRIPCIÓN DXL PROYECTO
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INTEGRACIÓN EN oTRos PLANtrs o PRoGRAMA

Proyecto independiente

Integado en otro/s. X Especificar: Acompañamiento e Interveltción Socio-familiar.

coLABoRAcIóN coN INSTITUcIoxTs púrucns y/o pRrvADAs

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF Citar:

SERVICIOS DE EMPLEO

OTRAS Citar:

( 1) Aunque no es necesario en esta ficha el desglose por tipo de familia, en la Memoria de evaluación del
proyecto deberán dife¡enciarse las familias atendidas según la tipología que se indicará en dicha
Memoria.
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AS Y ADOLESCENTES ESTIMADOS TOTAL
TOTAL t'7 6FAMILIAS ESTIMADAS I

INTERVALOS DE EDAD H M TOTAL
0-2ANOS 18 22 40

29 20 49
6- ll 5,1 103

t2-17 67 85 152

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

57.000 €

OTRAS FUENTES DE FINANCIACION, EN SU CASO: especificar procedencia

SUBTOTAL OTRAS FUENTES DE FINANCIACION
TOTAL FTNANCIACION (r) 57.000 €

GASTOS

DE PERSONAL

DE CESTION

OTROS GASTOS CORRIENTES

57.000 €TOTAL GASTOS (r)

( l) El total de financiación debe coincidir con el total de gastos

IV. COBERTURA POBLACIONAL V USUARIOS/AS PREVISTOS

3-5
49

TTNANCIACTÓN

57.000 €
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FL]NCIONES DEL VOLUNTARIADO H M DEDICACION
SEMANAL: total,

parcial

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIVA. Especificar

7'

-
-
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PUESTO DE TRABAJO H M DEDICACION
SEMANAL: total,

parcial

DEPENDENCIA
ADMINISTRATM. Especifi car

Téctrico de Itrtegración Social 4 Total (15 horas
semanales)

Emprcsa Externa (AMFORMAD)

ASOCIACIONES, ONG Especificar

PARTICIPACIÓN EN CONSEJOS U OTROS ORCANISMOS

REUNIONES Y ASAMBLEAS CREACIóN DE COMISIONES, PLATAFORMAS Citar:

Citar:

OTROS: Especificar

VIIL OBSERVACIONES/INFORMACION ADICIONAL

!.I. PERSONAL Y VOLUNTARIADO ADSCRITOS AL PROYECTO

E
I

-H
VII. PARTICIPACION DE LA POBLACION Y/O USUARIOS/AS EN EL PROYECTO
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EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACION SOCIAL

l-,mado drgl¿lmenre por PABI O aÓV I /- I \rltuA CóVf,,,- I \\'lR q

ors@izeión coMriNrDAD DE MADRID
Fecha 2017 ll 2009107:27CET
Huella dis. 5e590ba5bc.1c92970d5769112a767c628e1 lc6lb

Fdo: Pablo Cómez-Tavira
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LA COMLNIDAD DE MADRID valora positivamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA E
INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para resolver situaciones de
vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una situación de privación material severa o de
riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su cargo.
El proyecto se ajusta a los crite¡ios acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales, recogidos en la Orden
SSI/59712017, de 23 de junio, publicada en el B.O.E. de 24 de junio de 2017 y en la Resolución de 27 de octubre de
2017, publicada en el B.O.E. de I de noviembre de 2017.

PARTE DE LA COMUNIDADIX.


